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     Segundo  Año de Ejercicio Constitucional  

 Primer  Periodo Ordinario 
 

   

Intervención del diputado Alejandro Bravo Abarca, con el tema: reducción de 

la pobreza en México. 

 

 

 

 

 

La vicepresidenta Glafira Meraza 

Prudente: 

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Alejandro Bravo, para 

intervenir sobre el mismo tema por un 

tiempo de 10 minutos. 

 

El diputado Alejandro Bravo 

Abarca: 

 

Con su permiso, presidenta. 

 

La vicepresidenta Glafira Meraza 

Prudente: 

 

Adelante, diputado.  

 

El diputado Alejandro Bravo 

Abarca: 

 

En dos años, compañeras y 

compañeros diputados y a quienes 

aún todavía nos acompañan, a los 

pocos que nos acompañan allá 

arriba. 

 

Que en dos años haya disminuido la 

pobreza, en dos puntos porcentuales 

en Guerrero, por supuesto, por 

supuesto que es de celebrarse y de 

reconocerse pero el informe del 

INEGI, del INEGI que ahora ya no es 

independiente, también reflejó dos 

tres factores que son necesarios de 

analizarse como el que aumentó 

considerablemente en varios millones 

de mexicanos el aumento de quienes 

tienen ya tres o más carencias y una 

de ellas, la más recurrente es la de 

salud.  
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     Segundo  Año de Ejercicio Constitucional  

 Primer  Periodo Ordinario 
 

Hoy aquí de nueva cuenta en esta 

Tribuna, se ha tocado el tema de 

salud, la gran deuda pendiente, que 

había un rezago histórico, eso ya lo 

sabemos y cuando aspiramos a un 

cargo conocemos la realidad que 

estamos viviendo, pero cuando con 

responsabilidad nos comprometemos 

ofertándole al pueblo mejorar, 

ofertándole al pueblo reconstruir y 

aún no se cumple, debemos de 

aplicar políticas públicas quizás un 

tanto diferentes.  

 

Este informe del INEGI debe de 

ayudar a políticas públicas que 

ayuden aún más a superar la pobreza 

en Guerrero, los datos del INEGI 

simplemente yo los vería con mucha 

cautela, con una cautela con 

responsabilidad, porque cuando el 

CONEVAL organismo autónomo ya 

desaparecido, hacía, hacia ya los 

cuestionarios, seguramente muchos 

de ustedes han comparado ya el 

cuestionario que hacía el CONEVAL 

de acuerdo a la mayoría de los 

mecanismos que se utilizan en la 

gran mayoría de los países de 

Sudamérica y de África y de Asia en 

situación económica como la de 

México, era un cuestionario que 

prácticamente doblaba, doblaba en 

preguntas al que hoy al que hoy hace 

el INEGI.  

 

Por eso solamente, solamente digo 

que hay que tener mucha cautela con 

responsabilidad con estos números.  

 

Gracias. 

 


